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CLÁUSULA DE EXPLOSIÓN EN MOTORES DE COMBUSTIÓN INTE RNA Y 
GENERADORES REFRIGERADOS POR HIDRÓGENO 

 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir las pérdidas o daños a los 
bienes contenidos en la especificación de las Condi ciones Particulares de la 
Póliza, debido a explosiones en motores de combusti ón interna o 
generadores refrigerados por hidrógeno. 
 

2. LIMITACIÓN 
En caso de siniestro, la indemnización que la COMPAÑÍA pague por la pérdida 
reclamada será equivalente como máximo al 10% del valor de la máquina 
afectada, pero en ningún caso será por un importe mayor a CINCO MIL Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS (US $ 5,000). 
  

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


